
Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva linea subterránea a 25 KV., y estación transformado
ra en Viella.

Línea eléctrica: Origen de la Línea: E. T. «Saporo» (A. 
2.636 R. L. T.i. Final de la línea: E. T .«Arnals de Baix». Tér
mino municipal afectado: Viella-Mig-Arán. Cruzamientos Ayun
tamiento de Viella-Mig Aran: Viales. Estación tranformadora: 
«Amáis de Baix». Emplazamiento edificio Arnals de Baix. Tér
mino municipal de Viella-Mig Aran. Tipo: Interior, un transfor
mador de 630 KVA. de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien- 

do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de ia Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—3.839-C.

11540 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. (Referencia: D. 4.577 R. L.)

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV.
Linea eléctrica:
Origen: Derivación a C. T. 1.205.
Final: C. T. 1.509 (E. H. 85 de «Hecsa»).
Término municipal afectado: Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1.966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación eléctrica rese
ñada es de un año, a partir de la fecha de la presente resolu
ción, no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en ei capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de' la Empresa que figuran 
en el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe.—2.343-7.

11541 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Servi
cio de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.586 RLE. L-14135.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea a 11 KV. de unión entre la línea Capdella- 
Molíns y la linea P. T. 203, E. T. 4, ■Capdella».

Línea eléctrica

Origen: Línea Capdella-Molins.
Final: Línea P. T. 203-E. T. 4, «Capdella».
Término municipal afectado: Torre de Capdella.
Cruzamientos: CTNE, línea telefónica.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para ia terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declarciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe.—4.446-C.

11542 RESOLUCION de 1 de abril de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. (Referencia: D. 4.339 R.L.)

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 28Í7/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

"Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar ia red de distribución en alta tensión.
Línea eléctrica:

Origen de ia línea: Apoyo 590, línea a 25 KV., E. R. Lé
rida C. H. Santa Ana.

Final de la línea: Apoyo sin número, línea a 25 KV., deri
vación a E. T. 384 «Yesos», Mypla de Hecsa (D. 2.451 R.L.T.).

Término municipal afectado: Alfarrás.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alfarrás, terrenos comunales.

Hecsa»: Línea de baja tensión.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Serra
no Biosca.—2.344-7.

GALICIA

11543 RESOLUCION de 22 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Infraestructura y Transportes, 
por la que se hace pública la adjudicación defi
nitiva de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre La Coruña y Santiago de Com
postela por la autopista A-9.

El excentísimo señor Conselleiro de Ordenación del Territorio 
y Obras Públicas, de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decre
to 212/1079, con fecha 4 de marzo de 1982, ha resuelto otorgar 
definitivamente a «Castromil, S. A.», la concesión del citado 
servicio, como hijuela-desviación del ya establecido entre La 
Coruña y Vigo, con hijuelas (V-2.663: po: C-141), provincias de 
La Coruña y Pontevedra, con arreglo a la Ley y Reglamento 
de Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras, las si
guientes condiciones:


